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Itagüí - Antioquia, 28 de julio  de 2022.
SEÑOR 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE  ITAGÜÍ (REPARTO)  
E.S.D
REFERENCIA:     
ACCION DE TUTELA
ACCIONANTE:
WILMAR BARRERA VELEZ
ACCIONADO:
ASOCOMUNAL ITAGUI   

WILMAR BARRERA VELEZ, identificado con la cedula de ciudanía Nro 71278579, actuando en nombre propio, ante usted respetuosamente acudo para presentar ACCIÓN DE TUTELA de conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política y el Decreto Reglamentario 2591 de 1991, con el objeto de que se  ampare el derecho constitucional fundamental a la SALUD, en conexidad con el derecho a una VIDA DIGNA Y JUSTA, que considero vulnerado por la omisión y las dilaciones injustificadas en las que incurre la ASOCOMUNAL-ITAGUI 
HECHOS
PRIMERO: Señor juez, actualmente soy coordinador del comité empresarial Asocomunal del Municipio de Itagüí. 
SEGUNDO: Señor juez, en repetidas ocasiones he solicitado a la accionada, 

1-Informe de gestión de los años 2017,2018,2019,2220,2021, año por año  y además todo lo relacionado desde los numerales 1, hasta el numeral 5, de la solicitud que aporto con fecha del 22 de febrero de 2022
TERCERO: como ciudadano tengo derecho constitucional a solicitar informes, de gestión, de contratación y además de hacer un control político y social ante dicha entidad y además soy miembro del comité empresarial de Asocomunal.
CUARTO: Señor juez, no me dan acceso a la información requerida, y que por ley la deben facilitar de una forma pública

QUINTO: Acudo ante usted señor juez con el fin de que  por medio de esta acción de tutela, se ordene al presidente de la accionada a dar el informe que requiero y que se solicita con esta acción 
SEXTO: Estoy realizando todas las gestiones pertinentes para que la entidad accionada me facilite dicho informe, sin necesidad de tener que recurrir ante un Juez de Tutela cada vez que como ciudadano se estén vulnerado algún derecho fundamental
Por lo anterior, acudo ante usted señor Juez para que proteja los derechos constitucionales fundamentales igualdad y los que se están violando los cuales considero vulnerados por la omisión de la accionada, lo acá solicitado se requiere    URGENTE, OPORTUNA,  PRIORITARIA E INMEDIATA
DERECHOS CUYA PROTECCIÓN SE DEMANDA

SUJETOS DE ESPECIAL PROTECCION CONSTITUCIONAL. (Sentencia T- 736 de 2013. M.P. Alberto Rojas Ríos). 

“Tratándose de sujetos de especial protección, esta Corporación  ha sostenido que el amparo reforzado de los sujetos de especial protección constitucional, parte del reconocimiento que el Constituyente de 1991 hizo de la desigualdad formal y real a la que se han visto sometidos históricamente. Así la Constitución Política en su artículo 13 establece que “el Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan.” Al respecto, la Corte Constitucional ha señalado como sujetos de especial protección a los niños y niñas, a las madres cabeza de familia, a las personas en situación de discapacidad,  a la población desplazada, a los adultos mayores, y todas aquellas personas que por su situación de debilidad manifiesta los ubican en una posición de desigualdad material con respecto al resto de la población; motivo por el cual considera que la pertenencia a estos grupos poblacionales tiene una incidencia directa en la intensidad de la evaluación del perjuicio, habida cuenta que las condiciones de debilidad manifiesta obligan a un tratamiento preferencial en términos de acceso a los mecanismos judiciales de protección de derechos, a fin de garantizar la igualdad material a través de discriminaciones afirmativas a favor de los grupos mencionados”.
Según ley estatutaria  1757 del 2015

Ley 1712 de 2014
PRETENSIONES

Con fundamento en los hechos narrados y en las consideraciones expuestas, respetuosamente solicito al señor Juez, TUTELAR a mi favor, los derechos constitucionales fundamentales a la Vida, a la igualdad, y las demás que se prueben ordenando a la autoridad accionada: 

PRIMERA. Ordenar al presidente de ASOCOMUNAL ITAGUI,  o quien haga sus veces, entregar los informes acá requeridos y descritos en los hechos de esta  tutela a la menor brevedad posible sin tantas demoras y evasivas de la accionada.
SEGUNDA. Se me conceda el amparo constitucional a mis derechos fundamentales invocados.

TERCERA: Ordenar la suspensión de las elecciones de ASOCOMUNAL ITAGUI, que se celebraran el 31 de julio,  con el fin de que antes de esta fecha se entreguen los informes en una asamblea general de dignatarios 
JURAMENTO

Bajo la gravedad del juramento me permito manifestarle que por los mismos hechos y derechos no he presentado petición similar ante ninguna autoridad judicial. 

PRUEBAS

Para que obren como tales me permito aportar, en fotocopia informal, los siguientes documentos:

· Documento de identidad del suscrito
· Solicitudes ante asocomunal Itagüí
l 

NOTIFICACIONES

ACCIONADO
ASOCOMUNAL ITAGUI
Sede Administrativa

asocomunalitagui@gmail.com
ACCIONANTE

WILLMAR BARRERA VELEZ
C.C. No. 71278579 de Itagüí
Dirección: Calle 40 Nro 51-06, Barrio San Isidro - Itagüí.
Teléfono: 3014077083
Correo electrónico. willmaralconcejo@gmail.com
